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VISTO: El Llamado a Aspiraciones público y abierto, dirigido a

educadores y estudiantes avanzados de Educador Social, para conformar

Registros de Aspirantes a nivel departamental para cumplir funciones de

"Referentes Socioeducativos en Centros de Educación Media" de las

Direcciones Generales de Educación Secundaria y Técnico Profesional.

RESULTANDO: I) Que por Resolución N'307L1O25, Acta N" 38 de fecha

4 de noviembre de 2025, el Consejo Directivo Central autorizó la realización del

referido Llamado y aprobó las bases.

II) Que por Resolución N' 3353/025, Acta N" 41 de fecha

25 de noviembre de 2025, el CODICEN aprobó la nómina de integrantes para

los tribunales evaluadores del citado llamado.

III) Que la Dirección Sectorial de Gestión Humana solicita

la homologación del orden de prelación resultante, de acuerdo con la
actuación del Tribunal evaluador del departamento de Artigas, detallada en

actas y las planillas (parciales y final), donde surgen los puntajes totales

obtenidos por los participantes en cada etapa, de acuerdo al siguiente detalle:

Nómina de aspirantes lnhabilitados:

c.I Motivo
4,340.455-4 Documentación en formato no aceptado

s.051.338-4
No presenta Título de Educadorla Social y documentación

sin autenticar

4.569 .253-7 La documentación se encuentra sin autenticar

4.323.8t9-l La documentación SC encuentra sin autenticar

5.370.700-5 La documentación se encuentra sin autenticar
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No presenta constancia de inscripción

La documentación se encuentra sin autenticar

No presenta TÍtulo de Educadorla Social y documentación

sin autenticar

Fostulantes que no pasaron a la lnstancia de entrevista. por no haber

¡lcanzado el 4O7o 128 puntosl del puntaie asiEnado a la etapa de méritos

v anteqedentes:

c.I Méritos y
Antecedentes

3.7 30.927 -9 25

4.308.294-4 23

4.456.119-9 23

4.357 .388-2 23

4.461.567-5 19

5.333.O72-9 8

IV) Que verificado el Registro de Vínculos con el

Estado, los postulantes con puntaje habilitante que integran el ordenamiento

no presentan sumario ni inhabilitaciones para ejercer cargos públicos.

CONSIDERANDO: Que en mérito de 1o que surge de obrados, se estima

pertirrente homologar 1o actuado por el Tribunal interviniente, del

departamento de Artigas, en el Llamado de referencia y aprobar el orden de

prelación resultante.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido en ei artículo 60 de la Ley

N'18.437 del 12 de diciembre de 2008 en redacción dada por el artículo 153

de la Ley N" 19.SS9 de fecha 9 de julio de 2O2O;

4.308.015-6

Orden de prelación:

Orden c.r Méritos y
Antecedentes

Entrevista Total

1 3.O7 4.908-4 54,5 18 72,5

2 3.824.343-6 31 25 56

3 t.724.t41-9 35 13 4B

4.998.396-4

4.636,666-4
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

.o*§.or'otá,ELÓJr',,lottJ8$r*o,.

EL corsp ro DrRpcrrvo cENTRAL DE LA ADMINIsrnec¡óu
NAcIoNAL DE EDUcActón púsLIcA, resuelve:

1) Homologar 1o actuado por el Tribunal interviniente en el Llamado a

Aspiraciones público y abierto, dirigido a educadores y estudiantes avanzados

de Educador Social, para conformar Registros de Aspirantes a nivel

departamental, para cumplir funciones de "Referentes Socioeducativos en

Centros de Educación Media" de las Direcciones Generales de Educación

Secundaria y Técnico Profesional, del departamento de Artigas.

2) Aprobar el orden de prelación resultante del mencionado Llamado, el que

tcndrá una valid ez de tres años a partir de su homologación y publicación,

scgún se detalla a continuación:

Comuníquese a las Direcciones Generales de Educación Secundaríay

'l'écnico Profesional, Dirección Sectorial Económico Financiera y Asesoría

Letrada. Cumplido pase a la Dirección Sectorial de Gestión Humana a sus

efectos.

/

/r-
Mtro. eant( Caggiani Gómez

Presidente
ANEP-CODICEN

Dra. Ma.

I
I

nfos Yamgotchian
:rderal

ICEN

Orden c.I Méritos y
Antecedentes

Entrevista Total

1 3.O74.908-4 54,5 18 72,5

2 3.824.343-6 31 25 56

3 t.724.141-9 35 13 48

[-' I
Beatriz Dos

Sedfetaria
aÑBp-ccr
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